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Cerro Co orado. 12 de meyo de 2026

VISTO:

El Informe N'336-2026-G0Pl-1\.'IDCC y N'343'2026-c0Pl-[4DCC suscrito por el Gerente de Obras Púbticas e Infraestructura]
Proveído N'2177-2026-GM-l\¡DCC de Gerencia Municipal; Informe N'268-2026-MDCC/GPPR delcerente de Ptanificación, Presupuesto y
Racionalización; Proveído N"2280-2026-GlV-l\¡DCC de Gerencia l\,4unicipal; Informe Legal N'087-2026-cAJ-tVDCC del Gerente de
Asesoria Jurídica, y;

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica de1 Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
de gobierno localque gozan de autonomia política, económica y adm¡nistratjva en los asunlos de s! competencia;

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de l\y'unicipal¡dades anota que Ia autonomía que la Constituc¡ón política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativoi y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídicol

.. . Que, el articuio 87 de la Ley orgánica de Municipalidades subraya que las municipalidades provinciales y distritales, para cumplir
su fin de alender las necesidades de los vecinos podrán ejercer otras funciones y competencias no establecidás específicamente en la
presente ley 0 en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanto dichas lunciones y competencias no estén reservadas
expresamenle a otros organismos públicos de nivel regionalo nacionai;

, .Que, 
el adiculo 82, numerales 12 y 19, de 1a Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades, establece que las municipalidades en mate¡a de

cultura lienen como competencia y función específica compártida con el gobierno nacional y el gobiemo regional, promover no sólo la
protección y difusión del patrimonio cultural de la nación, dentro de su jurisdlcción, y la defenia y conseriación de los monumenros
arqueologicos, históricos y artíslicos, sino también act¡vidades culturales diversasj

Que, elsub numeral3 del numeral2.l d€l artículo 2 del Decrelo Legislalivo delSislema Nacionalde presupuesto público contempla
que toda disposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuantificar su efecto sobre el presupuestó, de modo que se sujete
en forma estricla alcrédilo presupuestario aulorizado a la Entjdad públ¡ca:

Que, con lnlorme N'336-2026-GOPI-|\¡DCC y N'343-2026'GOPI-¡/DCC suscrito por el Gerente de Obras púbtrcas e
Infraestruclura, Ing Luis Juan Sumaria Rojas, dirigido al Gerenle Municlpal, mediante elcual presenta el p¡an y bases, emiliendo opin¡ón

9i:!9Y-?l 99!9!ve esta gerencia pone en consideración el presenre plan de rrabajo denominado 'CORSb DE LA TNTEGMCTON
uEf(KENA zuzb 

' 
para su desarollo y se prosiga con el lrámile correspondiente a efeclo de que se expida la resolución respectiva;

Que, mediante Informe N'268-2026-|\.iDCC/GPPR de fecha 11 de mayo de 2026, ei cerenle de ptanificación, presupuesro y
Racionalización, C P C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad
presupuestal por ef importe ascendente a la suma de S/. 30,150.00 (Treinta milcienlo cincuenta con 00/100 So¡es); acotañdo que el relerido
gasto será financiado con la Fuenle de Financiamiento 5 Recursos Determinadosj Rubro 0g;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando elexpediente pfesenlado, deriva el Informe Legal N.087-2026-GAJ-¡,4DCC en
su calidad de Gerente de Asesoria Jufídica, quien opina: SE APRUEBE el Plan de Trabajo "CORSO DE-LA ltfgeR¡ClOt CgRnfñ¡
2026", por la suma displesla en el Infolme N" 268-2026'l/DCC/GPPR del Gerente de Pa;¡ficación, Presupuesto y Racionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendoque elplan de trabajo sLrb examlne, contiene la información-justificación, marco legal, objelrvos,
melas, cronogfama, enlre otros-y el suslenlo tecnico practicado por el funcionario públim encargado de su elaboraciónlasi cómo la
disponibilidad pres!puestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de olanificacron,
presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punlo de vista legal, factible su aprobación, máxime si con ésle se fortalece ia imagen de
la institucionalidad de la r¡unicipalidad, asi como se consollda los vínculos de la amislad y coniraternidad de los Dob adores de distirro:

Que, en merilo al numeral 41 del arliculo primero del Decreto de Alcaldia N"004-2024-|\,4DCC, que desconcentra y oerega
i-. atribuc¡ones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de lrabajo conforme a la normatividad de la materia, conesponde se expiia
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acto resolutivo correspondientei
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes técnicos y legales ex¡slenles en el Fesenle casoi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRll\4ERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo 'C0RS0 DE LA INTEGMCIoN CERREÑA 2026', por la suma de S/. 30,150.00
(Treinta mil c¡ento cincuenta con 00/100 Soles)i debiendo eiecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICUIo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura la supervisión y control de la ejecución del Plan

de Trabaio, debiendo vigilar y f¡scal¡zar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub
Gerencia de Logist¡ca y Abastec¡mientos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, debiendo presenlarse los informes

necesarios, sobre los avances y eiecución del plan, as¡ como un informe final con los resullados oblenidos.

ARTICUL0 CUARÍo. - NoflFlCAR la oresente resolución a la Gerencia de obras Públ¡cas e lnfraestructura, Gerencia de Planillcación,

Presupueslo y Racionalizac¡ón, y demás ¡nteresados para sus conocim¡ento y l¡nes pert¡nentes.

ARfICULO QUINTO. - ENCARGAR a la ol¡c¡na de Tecnologías de la Información, la publ¡cación de la presente Resolución en el Portal

Inslitucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,

REGISIRESE COMUN/OUESE Y CÚMPUSE,

e Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar Ne 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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